
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, dieciocho de agosto de dos mil veintidós 

 

RADICADO:   05001 31 05 018 2017 00429 00 
DEMANDANTE: SHIRLEY KATERINE CALLE RAMÍREZ 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, toda vez que mediante auto del 5 de 

agosto de 2022 se había ordenado la entrega de los dineros que se encuentran 

consignados a órdenes de este Despacho en la cuenta N° 050012032018 del Banco 

Agrario de Colombia S.A. por cuenta del presente proceso a la demandante y el 

fraccionamiento y devolución del remanente a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y que ese mismo día la accionada 

consignó título judicial N° 413230003921299 por valor de $2.639.600, cuando con los 

dineros que habían sido consignados de más ya se había cubierto incluso el valor de las 

costas procesales a cargo de la misma, en consecuencia, deberá devolverse a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. los 

dineros que serán depositados en la cuenta corriente N° 256-083478 a nombre del 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR en el Banco de Occidente a 

solicitud de la apoderada de dicha sociedad (Documento 8 del expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 139 del 18 de 
agosto de 2022. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 



 
 
 
 

 


